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í$UM A R I O
iP a r te

MiatatirNi dt Estasft:
Beal decreto dispomenáo que D« Anionio 

fim ittz y FerndndeSf Secretario de pri
mera clam en la Leoación de España en 
Constantinopla y Atenae, pütse á conti
nuar 8U9 servicios á la Legación en Lis
boa—Página 577,

Otro ídem que D. Rafael Mitjana y Qor- 
áón  ̂ Secrtiario de primara clase en la 
Embajada de ¡a Nación en San Petírs- 
burgOf pase á continuar sus servicios d 
la Legación en Oorntantinopla y Atenas. 
Página 577.

Otro ídem que D. Antonio Fia y Da Fol- 
gueirat Secretario de primera clase en la 
Legación de España en Lima^ Sucre y 
QuitOt pase á continuar sus servidos á la 
Embajada de la Nación en San Ptters- 
burgo.—Página 577.

Otro ascendiendo d Secretario de prin^era 
clase  ̂destinándole con esta categoría d 
ía Legación de España en Limo, Sucre y 
Quito, d D. Justo Garrido y Cismros, Se • 
crttario de segunda en la Legación m  
PeMn.—Página 577,

NIaldtsrSd de CraaSa ^ Jestiolas
Beal decreto concediendo honores de Jefe 

superior de Administración civil, Ubre de 
gastos, á ü. Enrique González Gutiérrez,

Registrador de la propiedad de Ec<ja,— 
Página 678.

Otro indultando d Petra Lojas Carrasco de 
la pena de reclusión perpetua—Página
578.

Beal orden admitiendo la dimisión del car
go de Vocal del Tribunal de oposiciones 
para proveer la plaza de Jefe del servicio 
antropométrico d D. Manuel Antón Fe- 
rránaíz, Profesor de la Escuela de Cri
minología.—Página 678.

Otra nombrando Vocal del Tribunal de 
oposiciones para proveer la plaza de Jefe 
del servicio Antropométrico d D. Luis 
Simarro Lacambra, Profesor de la Es
cuela de Oriminolojia—Página 578.

MIaUterle Je Haciendas l
Beal orden aprobando el repartimisntode la 

Contribución territorial para el ejercicio 
de 1914,—Páginas 678 á 681.

AdniBiatracién Ceatra^i
H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu

da y Glasee Pasivas.—üelacid» de las 
declaracioms de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante la &egun4a quin
cena de Agosto próximo pamdo,—Pági
na 682.

Señalamiento de pagos y entrega de valores. 
Página 583.

Gobernación,—Dirección General de Ad
ministración.—Cfrcwlar d los Goberna
dores civiles recordando el exacto cumpli
miento de las disposiciones contenidas en 
2a Instrucción de 14 de Marzo de 1899,

acerca del servicio de rendición y exrkmen 
de preíupueetos de las fundacioms de 
beneficencia particular.—Página 584.]

Instrucción Pública,—Subsecretaría.— 
Concediendo un plazo de veinte días d fin 
de que ptiedan dirigirse d este Ministerio 
cuantos tuviesen noticia de los fines y  
funcionamiento de la institución titulada 
Educación popular, de cuya directiva 
formó parte D. Lucas Aguirre.—Pági
na 584.

Citando d los representantes é interesados 
en la fundación Patronato de las Escue
las Cristianas de Oassá de la %lco, pro* 
vincia de Gerona.—Página 584.

▲nbxo 1.*- Bolba.—O bsib tatoeio  ümn*
TRAL MEfBOBOLÓGIOO. —  SUBASTAS. —
Admihiítración Provincial. — anun
cio.# o ficia les de la Compañía del fe
rrocarril de Amorebieta d Guernica y 
Pedevnahs, Cooperativa Electra Madrid, 
La Unión y el Fénix Español y Compa
ñía de los Ferrocarriks de Madrid d 
ragoza y d Alicante.—BAmoRkL.

Anexo 2,®—I íjíctoí,—Cuadros bstadís»
TICOS DE

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—SeJacídi3 del 
movimiento dú personal administrati
vo dependiente de este Ministerio verifl^ 
cado durante el mes de Julio del año 
actual.

Anexo 8.®—T eibbiu l Suprimo.—Bala 
DE LO Or im in íx  — Pltóffca 44, 45 y 46.

P A R T E  O F í C i A L
y

fmiDMGIA PEI CQSSEJO DS MIUSTROS

S. M. el Rbt Don Alfoneo XIII (q. D. g.,) 
B, SI. la Bkima Dbtta Viotoria Bugenia j  
SS. A A. RR, el Principe de AaturiaB 6 In
fantes, continúan sin novedad en sn im
portante salad,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MfflSTEMO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Antonio Be- 

nftcE y Fernández, Secretario de primera 
claiéenMiiLegación en Oonsfantinopla

y Atenas, pase á continuar sus servicios, 
con dicha categoría, á la Legación en 
Lisboa.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agosto de mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Estado,

IntoBÍo López Muñoz.

Vengo en disponer que D. Rafael Mit« 
jana y Gordón, Secretario de primera 
clase en Mi Embajada en San Petersbnr- 
go, pase á continuar sus servicios, con 
dicha categoría, á la Legación en Cons- 
tantinopla y Ate®ias.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agesto de mil novecientos trece.

ALFONSO.
■1 Mlnifitrb dé Bstádo,

Antonio López Munozi

Vengo en disponer que D. Antonio Pía 
y Da Folgueira, Seoretario de primera 
clase en Mi Legación en Lima, Sucre y 
Qaito, pase i  continuar sus servicios con 
dicha categoría en la Embijada en San 
Petersburgo,

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agosto de mil noveeientos trece,

GILFONSOu ^
El Ministro de Estado,

Antonio López Muñoz.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Justo Garrido y Cisne- 
ros, Secretario de segunda clase en Mi 
LBgación en Pekín,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
primera clase y  destinarle con esta cate
goría á la Legación en Lima, Sucre y  
Quito; en la inteligencia de que este non)
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b?*amiento corresponde al tercer turno 
que el artículo 8.°, título 1.° de ia ley Or* 
gánií-ja de la'  ̂ Carreras diplomática, con
sular j  de Intérpretes señala al ascenso 
por eieacióii entre Ies funcionarios en 
activo de la clase inferior inmediata. 

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agosto de mil novecientos í rec©*

1 'ALFONSO.
El Ministro de Estado,

liitoüio López Muuoz.
 ^

fllM ST E U IO  DE G M G IA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y en atención á Jas circunstan
cias que concurren en D. Enrique Gonzl- 
les Gutiérrez, Registrador de la Propie
dad de Eojja,

Ym go  en con cederle los honores de 
Jefe ^^^perior de Administración'civil, li
bre de g.^sto8.

Dado m  San Sebastián á treinta y uno 
de Agoato de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministró de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Presi
dente de la Audiencia de Cáoeres, propo
niendo, con arreglo al artículo 29 del Có
digo Penal, el indulto de Petra Lajas Ca
rrasco, condenada á la pena de reoluiión 
perpetua por el delito de parricidio: 

Considerando que con las rebajas de la 
sexta parte de laloondena obtenida por 
el Real dscreto de 17 de Mayo da 1910 y 
17 do Oatubre de 1912, ha cumplido los 
treinta años de reclusión observando bue
na conducta:

V ístala ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio da la gracia da 
indulto:

De acuerdo con lo informado por hsL 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Petra Lajas Ca
rrasco de la pena de reclusión perpetua 
im pueitaen la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á tres de Septiembre
de mil novaclentos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Ecdrig4iez de la Borbella.

REALES ÓRDENES - 
limo. Sr.: En atención á las razones ex- 

pusstai por D. Manuel Antón Ferrándiz, 
Profesor d© la Escuela de Criminología, 

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido ad
mitirle la dimisión del cargo da Vocal 
del Tribunal da oposioiones para proveer 
la plazt de jefe del Sarvicio antropomé • 
trico, para que fué nombrado por Real 
orden de 14 de Julio próximo pagado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y Qnes consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director gañera! de Prisiones.

limo. Sr.: S. M. el Rey {q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar Vocal del Tribunal 
de oposiciones para proveer la plaza de 
Jefe del Servicio Antropométrico, á don 
Luis Simarro Lacambra, Profesor de la 
Escuela de Ci'iminología.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos coniiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORB0LLA. 
Señor Director general dé Prisiones.

i l l S T E E I O  DE flACIESDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la exposición que V. I, 
ha elevado á este Ministerio, relativa al 
repartimiento de la Contribución terri
torial para el ejercicio de 1914, á saber: 
107.528.250 (ciento siete millones qui
nientas veintiocho mil doscientas cin
cuenta) pesetas en concepto de cupo del 
Tesoro; 17.204.520 (diecisiete millones 
doscientas cuatro mil quinientas veinte) 
pesetas por recargo de 16 por 100 para 
atenciones de primera enseñanza, y 
1.243.380 (un millón doscientas cuarenta 
y tres mil trescientas ochenta) pesetas 
como recargo adicional de Urbana, de 
las cuales h an  de gravar sobre los

135.959.244 pesetas de riqueza rústica y 
pecuaria d© ía primera sección: 21.753.480 
(veintiún millones setecientas cincuenta 
y tres mil cuatrocientas ochenta) pesetas 
por ©upo de Tesoro y 3.430.557 (tres millo
nes cnatrocieníaa ochenta mü quinientas 
cincuenta y  i i e í © )  pesetas como recargo 
de 16 por 100; sobre los 869.042.355 pese
tas do riqueza rústica y  pecuaria dó lá 
segunda Bccción: 69,196.370 (sesenta y 
nueve millones ciento noventa y seis mil 
trescientas setenta) pesetas de cupo del 
Tesoro, á  razón de 18,7502517, y 11.071.419 
(once millones setenta y  un mil cuatro* 
cientas diez y nueve) pesetas por recargo 
de 16 por 100; sobre los 20.953.254 pe
setas de riqueza urbana de la primera 
sección; 3.981: 118 (tres millones nove

cientas ochenta y  un mil ciento dieciocho) 
pesetas como [cupo del Tesoro, 636.979 
(seiscientas treinta y seis mil no veden tas 
setenta y nueve) pesetas por recargo del 
16 por 100 y 298.584 (doscientas noventa 
y ocho mil quimentaa ochenta y cuatro) 
por el adicional de 7,50 por 100 sobre u r 
bana, y finalmente, sobre 61.449.403 pese
tas á que asciende el líquido imponible 
de la riqueza urbana de la segunda sec
ción: 12.597.282 (doce [millones quinientas 
noventa y siete mil doscientas ochenta 
y dos) pesetas como cupo de Tesoro á ra 
zón de 20,5002517 por 100, 2.015¿565 (dos 
millones quince mil quinientas sesenta 
y cinco) pesetas por recargo de 16 por 
100 y 944.796 (novecientas cuarenta y 
cuatro mil setecientas noventa y seis) pe
setas como recargo adicional, y

Considerando que ¡a referida propues
ta se ajusta en todas sus partes á las dis
posiciones legales y  reglamentarias vi
gentes,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, que se apruebe el repartimiento 
de la Contribución territorial para el 
ejercicio de 1914, en la forma propuesta 
por esa Dirección General, salva siempre 
la facultad constitucional de las Cortes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de Contribu

ciones.

C O N T R I B U C I ÓN T E R R I T O R I A L  
E j e r e l e l o  d e  i d l d .

BBFABTIMIENTO
Pesetai.

Cupo fijo (ley 29 de Diciembre de 1910, artículo 1.°).............. ............................................. .
Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyos Avances catas- 

tra '0B de la riqueza rústica estaban aprobados hasta 31 de Julio de 1913, según el señala
miento vigente en la fecha de ia respectiva aprobación. ............. ............................  20.199.000

Importe de los cupos de la riqueza urbana de los pueblos cuyos Registros fiscales de ediñ- 
clos entaban aprobados en 31 de Julio d© 1913, según el señalamiento vigente en la fecha
de la respectiva aprobación.........................       33.588:301 53.787.301

170.000.000

Cantidad asignada á las provincias Vascongadas por el artículo 2.° del Real decreto de 13
de Diciembre de 1906....................................................................................................................

Cantidad asignada á la provincia de Navarra por el Reai decreto de 19 d© Febrero de 1877..

Restan ñ repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas las modificaciones que procedan 
en ios casos previstos por las leyes*  ........

2.630.876
2.000.000 58.418.177

J11.581>823
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Pesetas.

Áféterior.   ............. ................. ................
Sama la riqueza da los referidos pueblos, 587.404.256 pesetss, á saber: 505.001.599 de 

rústica y pecuaria y 82.402.657 da urbana.
Dabiando ser el tipo madio dai répartimiento para la riqueza rústica y péouátia inferior 

en 1,75 por 100 d© ía base al de la riqueza urbana, aquo tipo será, salvas las modiflcacio- 
nes que procedan ©n ioi casos previetos oor las leyes, 18,7502517 por 109, y el de la rique
za urbana, con análogas reservas, 20,5002517.

Siendo el tipo áe gravamon de M r?quez^ rústica f  pscuaria superior á 16 por 100, máximo 
señalado por I|i ley de 12 de Junio de 1911 psra ios pueblos de la primera Sscoióo, cuya
riqueza importa 135.959.244 pesetas, m  rebaja ex jedaotí»....................................................

Siendo el tipo do gravamen de la rlqu'’za urbana supo'i^, r i  19 por 100, rstablecido
p o d a  ley de 12 de Junio de 1311 para los'pn?b!os de M' primef^ Secc’óü, cuj'a riqueza 
importa 20.953.254 paseías, se rebaja el excedente..  .................................... .................

Y resfa como cantidad definitiva para el repartimiento  ............. ............... .............
De k s  cuales corresponden: á la riqueza rústica y pesuam  de les pueblos de la primera

Sección, ai 16 por 100;........          : , . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . .  21.753 .480
A la riqueza de los pueblos de la segunda SaoQÍón,al 18,7502517— ........................ . — » .  69.196.370

Suma el cupo de la riqueza rú s tic i.  .........          ,
Cuya-distribuoiósn entra las provincias del Reino S3 opatieae en el ádjunto estado A.

A la riqueza urbana de los pueblos d© la primera Beoolón, á r^zón d^ 19 por 100................... 3.981.118
A la riqueza de los puebles de la segunda Sección, á razón de 20,5092517.   .......................  12 597.282

Suma el cupo da la riquezt urbana.  ........ ................................... .............. ................

Importa toti! da los cupos, igual á la oanlidad repartida.  ............. .............. ............ ..........

111.581.823

3.739.221

814.352 4.053.573

107.5i8.250

90 949.850

16.578.400

107.528.250

J^.VANGE CATASTRAL

DESIGNACIÓN
B A S E S

Pesetas.

CONTRIBÜCÍÓN

Pesetas.

Riqueza rástiea........................................ . 149.952.386 20.993.834
Iilem urbans^;

G o m p r o b a d s , . ^ ........ 66.909.977 11.374.696
No £-oniprobada,. ............................ ................. . 157.833.195 28.409.975

Jjm cifras sinteriores se entienden siempre sin perjuicio de las mcdiSoaciones 
rirocedeiitfjÉ del movImientG de altts y bBjss y de la rectificación dedos ávances.^

R ESüM EISr

Provisioias de rég im en común.
o) En régimen de aupó . 
5) En régimen deciíota.

o) Riqueza rústica y pecuaria. 
b) Riqueza urbába., ...............

587.404.256 107.528.250
374.695,558 60.778.005

654.958.985 111.948.184
807.145.829 56.363.071

962.099.814 168.306.255
Provinciaiiy aforadas.

Álav^.. , . . .
Gidpüzcoa. 
Vizcaya.. . .  
N avarra... .

Su m a . . . . . . . . . . . .......................... ..

TODAS LAS FROVIMOIAS:d EL REINO
Provmda.s de régimen común . 
Idem a fo rad a s ....................... .

T o t t l  @M 1 9 1 4 . 

Total m  1913..... 

Total en 1914.

575.000
850.000 

1.205.876 
2,000.000

4.630.876

168.306,255
4630.876

172.438,847

498.284
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I S E C C I Ó N  O E N E S A L  D E  C O N T S I B  V C I O  N E  S

ANO  B12 1 9 1 4 . R tiS X lC A  Y PU C H A R IA

E stado letra  A , que comprende el repartim iento entre las provincias del Beino^ excepto las Vascongadas y  Navarra, 
de noventa millones novecientas cuarenta y  nueve m il ochocientas cincuenta pesetas' en concepto de cupos para el Te-- 
sorOy sohre la riqueza rústica y  pecuaria á los tipos de 16 y  18^7502517 por 100, y  catorce millones quinientas cin
cuenta y  un  m il novecientas setenta y  seis pesetas al 16 por 100 de recargo para  atenciones de P rim era  enseñanza.

PROVINCIAS

Alicante..................
A lm ería.................
A vüa .................
B adajoz .
Baleares............. ..
Barcefona .
Burgcs. .................
Oáceres...................
C á d iz ... . ...............
Castellón  . . .
C oruña .........
Oudnca....................
G ero n a ................
Granada .................
Gnadalajara,. . . . . . .
Hualva....................
Huí’soa................... .
Jaén  ......... ..
León..........................
Lérida......................
Logroño..................
Lugo.  ........
Madrid.................. ..
Málaga.....................
Murcia .........
Orense ....................
Oviedo......................
Paíencia..................
Pontevedra    .
Salamanca. . . . . . . .
S a n ta n d e r . , . . . . . .
Segovia....................
Sevilla......................
Soria .......................
Tarragona,..............
Teruel ........... .
Toledo. ..............
Yalencla..................
Yailadolid...............
Zamora....................
Zaragoza..................
C anarias..  ...........

§áb&f : 
AúminUtracién San

ta Crus..................
Idem Las Palmas. ..

P R IM E R A  S E C C IÓ N

R I Q U E Z A

Rústica.

P e s e t a s .

2.090.912 
5.588.184 

877.740 
4.823.931 

. 67.857
223.171 

2.245.191 
10,781.285

5.955.442

536.446 
1.832083 
2.982,482 

906.469 
6.969.830 

328.582 
4.638 572

3064.076
3,602.686

»
763.039

1.335.025
1.6é0.735

9.404.548

2.708.417 
3.960.685 
5.035.421 
1.104321 
2.834 831 

971.927 
8.596454 

955.158 
19.765247 
1,843.060 
4.285.904 
4.962.097

Pecuaria.

P e s e t a s .

122.079,808

77.288 
496.112 
194.901 
756766 
10.555 
5,341 

268 383 
1.451.065

337.759

115-554 
60.392 

228.476 
289.01  ̂

1.015.359 
44.161 

413.827 
» .

90,348
305.446

»
56.036 

101.501 
201.222 

»

1.013.422

598.520 
744 306 
871.732 
143.167 
787.953 
47.468 

515735 
114245 
869.556 
847.977 
815.363 
490.485

13.879.436

TOTAL

P e s e t a s .

2.168.200
6.034.296
1.072,641
5.080.697

78.412
228.512

2.513.574
12.232.350

6.293.201

652,000
1.892,475
3.210.958
1.195.484
7.985.189

372.748
5,050.399

3.154.424
3.908.132

T>
819.075

1.436526
1.841,857

10.417.970

3 306.937 
4.704M1 
5.907.153 
1.247.488 
8.622.784 
1.019.395 
4712,189 
1.069.403 

20.634.803 
2.191.037 
5.051.267 
5.452.582

135.959.244

CUPO
al

16 por 100. 

Pesetas.

346.912 
965.487 
171.623
812.912 
12.546 
36 562

402.172
1.957.176

»
1.006.912

104.320
302.796
513.768

'191.277
1.277.630

59.639
808.064

504.708 
625 301 

>
131.052
229844
294.713

»
1.666.875

»
529.110 
752.799 
945 145 
199.598 
579645 
163 103 
657.950 
171.105 

3.301 569 
350.566 
808.203 
872.418

21.753,480

RECARGO 
del 

16 por 100.

55.506 
154 478 
27.460 

130.066 
2.007 
5.850 

64.348 
313.148 

»
161.106

16.691
48.447
82.201
30.604

204.421
9.542

129.290

80.753
100.048

»
29968
36.775
47.154

266.700

84.658 
120.448 
151.223 
31.936 
92.743 
26.096 

105272 
27.377 

528.251 
56 091 

129.313 
139.586

3.480.557

S E G U N D A  S E C C IÓ N

R I Q U E Z A

Rústica.

P e s e t a s .

11.120.516 
4.042 007 
5,342.944 

13.521 793 
8.243.350 

14.630.250 
7 210.988 
3.555.290 

14,527 
3.900,385 

15.397.141 
8.757.561 
8,908.431 

12.139.436 
7.649,953 

308,838 
9.362.368 

547.526 
11.223.146 
7.179.805 
4342.387 

10,873.155 
344.767 

12 071.257 
10.086.885 
9.675.637 

12.531.353 
1.216 808 

12 573.317 
8.568.497 

560.653 
2.989833 

23.384231 
1946 108 

10.362.747 
5.844.79.3 
2,900.192 

13,922,262 
10,075.680 
5.907.287 

12.582.372 
6.749.224

4.202M8
2M66J0

332.565.200

Pecuaria. 

P e s e t a s .

353.710
421.775

1.222.758
2.701.651

555.431
419,861
998.080 
597.718

65
279,918

1.080.308
1.488305

466.403
952.081 

1.999.463
63.835 

1431.261 
62.479 

2.357.543 
55L732 
502 334 

1.081.264 
35,976

821.1 Uí
853.416

1.507.863
695.390
169,677
421.699

2.159.160
111-017
666,605

2.427.066
551.000
759.361
642,968
45599H
414.440

1,371.443
1.276.311
1.395.175

158.500

106 631 
51.969

38.477.155

TOTAL

P e s e t a s .

11.474.226 
4.463.782 
6.565.702 

16.223.444 
8.798.781 

15 050.111 
8.209,068 
4.153.008 

14.592 
4,180.303 

16.477.449 
10.240.866 
9.374.834 

13D91.5Í7 
9.649.416 

372673 
10.793.62S 

610.005 
13 580.689 
7.731.537 
4.844.721 

11.954.419 
380 748 

12.892,372 
10.940.301 
11.183.500 
13.226.748 
1.385.985 

12.995.016 
10.727.657 

671,670 
3.656.438 

25.81L297 
2.497A08 

11.122.108 
6,487.761 
3.356.190 

14.336.702 
11.447,123 
7.183.598 

13.977.547 
6.907.724

4.309,049
2,598,675

369.042.355

CUPO 
al 18,7502517 

por 100.

P e s e t a s .

2.151446 
836.970 

1.231.086 
3.041.936 
i.649.794 
2.821.984 
1.539 221 

778.700 
2.736 

783 817 
3.089.563 
1-920.188 
1.757.805 
2454,692 
1.809.290 

69.877 
2.023.833 

114.377 
2546.413
1.449.683 

908̂ 397
2.241.484

71.390
2.417.352
2.051.334
2096-934
2.480,018

259,876
2.436.598
2.011.463

125-940
685.591

4.839.683 
468.214

2085,423 
1.216.472 

629 294 
2.688.168 
2.146,364 
1 346943 
2.620.825 
1.295.216

807.958
487,258

69.196,370

RECARGO 
del 

16 por 100.

344.231 
133 915 
196.974 
486.710 
263.967
451.510 
246.275 
124.592

438
125.411
494330
307.230
281.249
392751
289.486
11.180

323.813
18,300

407.426
231.949
145.344
358.638

11,422
386,776
328.213
335.510 
396,808
41,580 

389.856 
821 834 
20.150 

109.695 
774.349 
74.914 

833.66S 
194.636 
100,687 
430.107 
343.418
215.511 
419.332 
207.234

129,273
77,961

11.071.419

Madrid, 24 d6 Agosto de 1913.—El Director GaneraL O. K. Soler.
Conforme: déss cuenta en Ocnsejo de Ministros, Suárez Inclári,= 4 da Septiembre de 1913. El Oonssjo de Ministros con el 

de Hacienda, J. Ruis Jiménez.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I B E C G I Ó H  G E M E B A i ;  D E  C O N  T S I B  U C I O  N E S

.Ñ O  1 9 1 4 v n n j L u s A

E s ta d o  l o t r a  B , que comprende el repartim iento entre las provincias del BeinOj excepto las Vascongadas y  Navarra^ 
de dieciséis millones quinientas setenta y  ocho m il cuatrocientas pesetas, en concepto de cupos para el Tesoro sobre la 
riqueza urbana á los tipos de 19 y  20,5002517 por 100; dos millones seiscientas cincuenta y  dos m il quinientas cuarenta  
y  tres pesetas por el 16 por 100 de recargo p a ra  atpMciones de P rim era  enseñanza, y  un  millón doscientas cuarenta y  
tres m il trescientas ochenta pesetas por recargo adicional.

PROVINOIiS

Albicete......................
Alicante .............
A lm ería......................
Avila.   ....................
Badajoz................ ....
Baleares......................
Btrcelona..............
Burgos   .........
Cáreres............. ..........
Cidiz.  ................
Casteltóo .............
Ciudad R eal .........
Córdoba............. ...
Coruña................. .. .
Cuenca.....................
Gerona......................
Granada.  .................
Guadalajara   .........
Hiielva........................
Huesca......................
Jaén.............................
León..........................
Lérida  .......
Logroño  ........
Lugo............. .............
Madrid........................
Málaga........................
Murcia............. ..........
Orense........................
Oviedo.....................
Palencia ..........
Pontevedra .
Sántander..................
S?govia........................
S ev illa .................
Soria.  ............. .
Tarragona.  .........
Teruel.. . . . . . . . . . . . . .
Toledo .......
Valencia. ...............
V ^ lla d o lid .. . . . . . . . . .
Zamora .
Zaragoza  ..........
Canarias .

Ú sahm  
A ú rn in is tra c ió n  de 

Cruñ, o 
látrn de Lme F u h m s*.

P R IM E R A  S E C C IÓ N

RIQUEZA

Pesetas.

169.615 
917.469 
914.462
98 267 

176,862 
3=911 

22.739
232.616

:s>
4.482.196

161.721
474889

»

12.346
51.736

675782
125,388
562618

6.611
1.118.230

975.498
1.302.778

680.497
311.208
19.869

215.336

626.199
72.999

860.701

59.147
258.531
470960

1.685.330
3.357.277

282.167
72.369

20.953.254

CUPO 
al 19 por 100,

Pesetas.

32.227
174.319
178.748
18.671
38.604

743
4.820

44.197
»

851.617
80.727
90.229

2.846
9.830

128.398
23.824

106.897
1.256

212.464
»

185,831
247.528

»
129.294
59129
8.775
»

4o"914

118.978 
13.870 
68,533 

» . 
11.238 
48.171 
89.482 

320.213 
637.883 
53.612 
13,750

3,981.118

RECARGO 
del 16 por 100.

Pesetas.

5.156 
27 891 
27.800 
2 987 
5.377 

119 
691 

7.072 
y>

136.259
4.916

14.437

875
1.573

20.544
3.812

17.104
201

83.994

29.658
39605

20.687
9.461

604

6.546
3>
19.036
2.219

10.965

1.798
7.707

14317
51.234

102.061
8.578
2.200

636.979

RECARGO 
adiconal de 7,50 

por 100.

P e s e t  a s.

2.417 
13 074 
13.031 
1.400 
2.520 

56 
324 

3,815

63.872
2304
6.767

176
737

9.630
1.787
8.018

94
15.935

13,9C0 
18 565

9.697
4.435

283

3.068

8.9 >3 
1.040 
5.140

843 
3.618 
6,711 

24.016 
47.841 
4 021 
1.031

298.584

S E G U N D A  S E C C I Ó N

RIQUEZA

Pesetas.

CUPO 
al 20,5002517.

Pesetas.

RECARGO 
del 16 por 100.

Pesetas.

RECARGO 
adicional de 7,5( 

por 100.

B e s e t a s .

399.729 81.945 13,111 6.146
1.075.655 220.512 85.282 16.S38

554.815 113.788 18.198 8.530
1.840.014 274706 43.953 20.603
2.767.445 567.333 90773 42.550
3.244.999 665.233 106.437 49.892
2.225 427 456.218 72=995 84.216
1.058.164 216926 34708 16.269

209.171 42.880 6 861 3.216
8.468.841 711 121 113779 53.334

139.074 28.511 4 562 2.138
1.398.621 286 721' 45.875 21.504
3.356.530 688.097 110.096 51.608
2.293.352 470.143 75.223 35.261

920.944 188.798 30 207 14.160
265.605 54.450 8712 4.084

1,980.833 406.076 64.972 80.456
1.783256 365.572 58.492 27.418

10.940 2.243 359 168
1.830.324 272.720 43.635 20.454
2.219.870 455.079 72.813 34,181

360.854 73.976 11.836 5.548
976,865 200.260 32.042 15.020

1.050.114 215276 34.444 16.146
1.441.284 295.467 47.275 22.160
1,032928 211753 33.880 15.881
3.105.576 636.651 101.864 47.749

423.227 86763 13.882 6.507
529.874 108 625 17.380 8,147

3,734.573 765.597 122.496 57,420
71.389 14635 2 342 1.098

1.538195 315.S34 50463 23.650
63.534 13.025 2.084 977

183.947 37.710 6.034 2.828
4.008158 821.682 131.469 61.626

8.926 1.830 293 137 .
1,751.626 859.083 57.454 26.932

621.633 127.436 20.390 9.558
2.953.690 605 514 96.882 45.414

615.672 126 214 20.194 9.468
1.261.543 258.619 41.379 19 396
1,023.072 209.732 33.557 15.730

926.970 190.031 30=405 14.252
1.722,144 353.044 56.487 26,478

t558 288 BlQAbS 5U12 23959
16SM6 33,69 í 5.375 2Mí9

61.449.403 12.597.282 2.015.565 944.796

Madrid, 24 de Agosto de 1913.=EI Director general, C. R. Soler. 
Conforme, y dése cuenta en Consejo de Ministros, Suárez Incláa,= 

Hacienda, J. Ruis Jiménes,
=4 de Septiembre de 1913. El Consejo de Ministros oon el de
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MiNlSTEBIO DE HACIENDA

6lir© eeiéia Cwo:Ei€yrai i.e IleM áa

Bdmión de las áeclaracionés de derechos 
pasivos hechas por este Centro, durante 
la segunda quincma de Agosto de 1913,

JUBILADOS

Da Laureano Püdilla y Muñoz, 
Jefe de AdiiaoíiatfS!,oí5ii de 
tareera oíase dol Oiierpo do 
Abogados dal .Estado. 8a la 
dcclíüra oca derecho ai haber 
pssivo SEoal de 6.000 pesatts, 
euatro qaiatoís de i .500.«....

D. BeruíUdo Me-lésidez OoB-ejo, 
Jefe de Admii/lstradén d© 
teroer®. clase deHaci^iBcla pú- 
blicja, S.a la declara coii d- r̂e- 
•cho al haber’pfj,sivo aoUEi 
6=000 pesetas, euatro q-íimtca 
da 7 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Juan B ¡rutista Calvo Rubio j  
. Moral, Diraotor da 8e.mi6n. d© 

primer® olaéo del Oaerpo de 
Talégrafcs. Se M deelara. cou 
derecho al haber ptñiwú ánúál 
de 4.800 pesataa, cuatro »quln'
tos d© 6.000.........................

D. Páiblo Saco y.Siüobas, lot-ar- 
ventor deXísea, Jefa de Ne
gociado de primera, clase, Sa 
i0 declara con darachAÔ .̂ 1 ha* 
b©r pasivo anual de 4.S00 
setas, cuatro quintos de 6.000. 

D. Gerardo Ellees Oelma, Jefa 
de Negociado de terosra elatia 
de Hadenda pública. Se ia 
declara con derecho ai hsber 
p^ssivo anual d©3 200 OQiatss. 
mmivo qufetoí3 da 4 .000 ......

D. Tieanto Bí^rco de J  ̂ i, 5 
' díraelor primero dci Ci 

de Prisiones. Ss le d-í i 
Qon derefiho al habí r p  ̂ ’̂ o 
anual da 2.800
quintos Úú 3.500......................

D. Frtndssoo Arias Estáñon!, 
AiíxIHar fáCÜAtatívo primero 
doi Gaerpo de Mkía^. Se la 
declara con deraciío ai haber 
pm iw  anual do 2.800 paaem?-,
cuatro qumtOL̂  de 3.500.........

D. Andróá Calw y Jaimes, Di 
reeícr de tarcf^rá ola^e d a P il’' 
sienes en i t  Oarrecdouil da 
Cáceras. Sa le deoUra coa do- 
rasho al haber pasivo ac-ii'ial 
dt. 2.400 pesetá^j tres qm¿2t-:j^
dií 4.000   ......... ...................

D. BáLiío Pía y Fdg<% 0ñ.3i'd 
de segunda elmo ie Hacienda 
pública. Se le dec.laiM e m  « 
recho al haber pasivo ebo^íI 
de 2.400 pesetas, cuatro qmu-
tcí3 úe 3.000........................   „

D, Joaquín .Nav.?rrd j  Fernán• 
am  Alaríícn, Ofidai de 
ra ckse m i üm vpo  da Co
rreos. 8ó U daalara con doro- 
rhíí al hah>)r pasivo anual da 
2.103 pes©M, tres quiníoa áe
3,500 . ------------------ ---------

'D. Joao Sánehfz F^snual, Avk- 
dante prl mei^j dñ O arss Pü * 

- Mioss, Jefe do Negociado da 
primera olaaa Se la declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2,000 pesetas, dos 
quintos do 5 . 0 0 0 . . ^ ,

6.000,00

6000,00

4.80000

480000

3.200,00

2.800,00

2.800,00

2.400,00

D. Manuel MaríaRasBfrez de Ca« 
sasels, OfleJiíi prM éfo de las 
minas -de Almadén. Be le de
clara con darecbo si haber 
pativo anual de 2.000 píviet&s, 
cuatro quiotes da 2,500.... 2.000,00 

D. Eioirdb de Torree Cobo, Oh- 
ciii d© tercera das© del Cuer
po de Telégrafos. Sa lo decía' 
ra con derecho §*1 hí^bar past- 
vo anual de 1.500 paseitíi, tres
quintoi de 2.500.......   1.500,00

D. Anselmo Martínez RecloBdo,^
Cabo del Cum’po da Soguñ' 
ciad. Se lo declara con d©ra&ho 
al haber pasivo an'naI, de 1,100' 
páselas, cuatro quintos de 
L375.............................................. 1.100,00

Importan íaÉ jiMlacioms, 43.900,00

PEKSIOMES BEL THSOEO
D.^ Ciarka Diez Santiyin, viu

da, huérx^ r̂na da D. Franoiscó,
Me gis irado que fiió. Se la de- 
O) ai a con deree-ho -á Fa psn-- 
S.IÓI1 vitalfcis. de! Tesoro de 
2.125 paselis anualeg. . . . . .  2.125,00

D.® Aurora IbSñez Rico y doña 
Leonor y D.^ Germen Ibáñsz 
f  Pérez. Mof?t0, huérfaras de 
D. PagoiMi, Fiscal que faé. Sa 
le 'deols.r;̂ > con derecho‘á h% 
pmúéxk Yítaliola del Tesoro
do 2.125 pssataa anuales  2.125,00

D. Franciac?o Rodrigo- Vallabri' 
gñe tutor m  su hermano In
capacitado D. José, huérfano 
dcfD. Jcsé, Jefe de Negociado 
da primeara clase da Hacienda 
pública. Sq lo declara oo.  ̂de* 
cho á ia peBsIóii ̂ vitalicia del 
Tesoro de 1.500 ps:S8tÂ s anua*

 ...........................   1»500,00
Gong líelo Báioeñirr^a Mari- 

Honi, huérfana de D. Rñrnm^
Jefa da Negociado á© tercera 
€ü.me de Hs.€iíínáa pública* Sa 
lo declara aon derecho á la 
pensión vitalioisi áel, Tesoro 
de t.OOO poneím annaless.. . .  1.000,00

Luiia Bsntisteban j  Moro- 
BO, viurk, huérftria de D. Au- 
IobíOb Ohaia! teraero qua íaó 
riel Gobierno Civil de Ciiidad 
Eeal. Sa le decHra con dere
cho á la peniión vitaliísia del 
Tesoro de 625 p6Si^ .̂tásJnii.aies 625,00

D.®* Aiúticidn Sánehez Lema, 
vmds, huérfant do D. Anto
nio, Admmistrsáor da la Ba- 
Keñ08BCla da AvRa. Sa 1© rl©- 
e?ata co.a derecho i  jgi pm - 

viialida dal Tesoro de 
625 pemtikB sanualcs.

Imnoria^ h s  pm m m s del
........... .. . c . . . . .

PENSIONAS BEL MONTEPÍO

2.400.00 I Eamona Offíntes j  .Arroyo, 
viuda de D, Alfos^io Aura f  
Andrés, Oiloia! do la Sa’s í-r- 
e,oTñ dal ITsbusai Bapramo, 
Be la m n  dorei-ha á la
pmmñn. de Monta pío de Mi
nisterios de  .........

2.100.00 D.̂ -’ Adela da A,*ütorÍB6 y Hum-
h m t  vio,da da D.-Jai^.n Alva
res Lorenstna, Mmistro que 
faé da la Gorcma. Sa la decla
ra €>on dcraaho á percibir la 
psnsióu da Montepío de Mi> 
■nisterios d e . .  ...............

2,000,00 D.*" Frisofeci^ Ortigosa y Bamip

625,00

8 .000,00

1.166,08

3.750,00

PftietKg.

viuda de D, Manuel de Oosta 
Gandida, mozo áe Oñoios que 
í  é  ̂ Congreso de los Di*
I o 3© la d66lar.a cor de- 
 ̂  ̂ pensién de Monte-
i>K d M nM eriosde.*  500,00

D^Mai^n k  la O Cuervo y Leu* 
difo, v iu d a  do D. Eorique 
ÁbellE Oasadego, lospeotor 

■ general dci Cuerpo delega* '
Bierós de Minas. Se la declara 
con darecho á la paasión de 
Mcnlepío de Ofl'sísias d e .. . .1 .7 5 0 ,0 0  

D.  ̂María dei Rüsario Máscsl y  
Otstsucda, viuda de D. Juan ..
M riííc Agüiíar, Catedrático 

'i'de la Facultad da 
MediCi a de íá Uaiveraldad 
de G •"Oa k....S,e la asolara con „.. 
derecho á ia pcEsióa de Mon*
teoío de Oficinag de...............  1.250,00

D.  ̂ tfÍBidad. Trillo y López Ga- 
dea, viuda da D. Joaqnm Fer* 
nindez M arros, Oñoi&l áe 
cuarta de Hr^oienda. Sa la de* 
oisra úon dori^cho á la pon* 
isiéii d© Montepío áe  Ofici
nas de.. . . . .  o. . . . . . . . . 3 . . . . .  600,00

■D.̂  Matísi do los Remedies Mo- 
raiiela j  1 émz, da don
Acisclo L h-ra. y Bvvuoo, O0- ■
©M áe k rc  zc i\ 2̂ .1 ’e Hi*‘ 
menñxA i x , 8^ .tdelira 
conde^ecúj 'n
Monte,  ̂ de a;i d e .. . . . '  625,00

D.  ̂Adíen y Gornol-
Uz, jioérAae  ̂ íh J -gi, 0.ñ- 
oiti de piJret^ri  ̂ el d,e Ha- 
oieBda Se la eo. aj. h ooa de *' 
recho á ^acader á bu ráiadre 
D.®* Pilar González Alvarez en , 
el disfrute de la pendom de
Montepío de Oñdxmu áe   825 00

Miría Elvira Oaciliá j  doña,
María de Yeka,.-
co ? P¿ilaclo';/'huérfanas 'do 
D. Eariqvi'í ,̂ Oáo*&l de qniotí-a 
Cílasa de Haenjndc. pública. Ba 
Im  declara con derecho á M 
paBsIén do Montapio d© Ofi-oi*
B E ^da..................................... 375,00

D.^ Magdak)n^ H¿rrero y Mort- 
leB, viurla de D. Eicardo Yi* '
Ilaoampa G t © o . 0,ficial ñe 
quinta oicsse áe Haelenda pú* 
blic®, Sa i a declara éou ú&m' 
oho á k  pensión de Montepío
de Oficir ríe.   ............. 875,00

Julia y D.*̂  Dolores Dalmáu, 
Bárrssitos, huérfanas d© don.
Federico, Oficial da tercera 
elkm  qu8 ñió de OorreoíL Sa 
Lvs deóíara con.derecho á to- 
cecler á m  madre DA Máría 
G rada BisiTasilos y Oiurasa 
en el disfruto da la peBBión 
d© Moiatopío de Correos d e ... 550,00

D.® Doíorei Sola j  Vidal, viuda ’ 
da D, V'iclori.iino Faiipe' f  Vi
dal, Ingeniero primero qua 
faé de Cimtmis, Oauaíes y  ̂
Puí^rtos. Se íñ úmlsim con de- 
rorbo ñ la pensión de Monte*
oh> ih? Correoáí de................. . 950,00

D.®" Do'io? Ruido f  sus
hijos pro-jOjB D. ¿icmáoydoñ'a 
Oeiia, D.^'María, Tk Ao,l;onlo f  
D.®. Dolores Fernández Gó
mez, viuda f  huórknos, res- 
.pectivaírieiile, 'd© D. Fortuna
to, Interventor de Sección del 
Estado m  Is explotación de 
Ferrocamíes, Oficial segundo 
de Administradón Civil. Se 
les d eo k aeo E  dewAo ü k
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pensión de Montepío de Go-
rreos d e .   ...................  870,80

Matilde AníoBia San Maraa 
y Cansobre, viuda de D. Fe» 
dorioo Monteo y Niembi, Ins
pector general y Jafe de CeU' 
tro que fué de Telégrafos. Sa 
la declara con doreeho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos de...................................  2.000,00

D,  ̂Andrea Corrochano Martín, 
viuda de D. Eloy Rucóla Bar
co, Aspirante de primera cla
se del Cuerpo de Correos. Se 
Ja declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos d e .  ..................... 875,00

D.® Rolinde Juliana Fuentes y 
Cabrera, viuda de D, Angel 
Ambrosio López y Muñoz,
Obrero que fué de las minas 
de Almadén. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Almadén d e .. . .  875,00

D.® Emilia Freire Duarte y F rei
rá Duart0 f D.^ María del Pilar 
Rubio y Pérez Dávlía, D.  ̂Isa
bel y D.  ̂ Manuela Rubio y 
Freirá Duarte, viuda y huór- 
f a n a l ,  respectivamente, de 
D, Ramón Rubio y Junccsa, 
Magistrado que faé del Tri
bunal Supremo, Jubilado. Se 
las declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios de  ................   < 8.500,00

D.* María Luisa de Ponte y Ruy 
Suárez, D.^ María de las Mer
cedes y D.®* Clara Paredes y 
Chacón y D.® María de la Es
trella, D.  ̂Josefina y D. José 
Luis Paredes y Ponte, viuda 
y huérfanos, respectivamente, 
de D. José María de Paredes,
Oficial segundo que fué del 
Ministerio de Marina. Se las 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios de..................   2.000,00

D.® Dolores García Luque, viu^ 
da de D. Carlos Romero Mon
tero, Oficial de segunda clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas d e .. . .  • 750,00

D.^ María de loa Angeles Pérez 
Rechart, huérfana d© D. Ca
yetano, Juez de primera ins
tancia. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas d e . ...............  825,00

Importan las pensiones 
ús Montepio...............  23.311,86

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Sofía Cuéllar y Hernández, 
viuda de D. Juan del Pozo 
Martín, Guarda mayor de la 
Acequia Real del Jarama. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de Supervivencia al 
respecto de 1.500 pesetas anua-
Igg....................................................250,00

D,® Benita Velasco Velano, viu
da de D. Angel Pérez, Otpa- 
taz que fué de las carreteras 
del Estado. So la declara con 
derecho á dos mesadas de su« 
per vivencia al respecto d©
821,25 pesetas anuales. . . . . . .  136,88

Faustina Cudí Valdés, viu
da de D. Eugenio Antón Lá
zaro, Portero que fué de la

7 ^éptíembré

Pesetas.

Teneduría de Hacienda de 
0?iedo« Sa la declara eon de* 
récho á dos d© ^uper-
vivencia si reB'pecto de 750 pa-

' setas ardiiñk'S.  ......... 125,00
María Oobsuelo Blancó Ei« 

va-3, viuda de D, Manuel Mar
tínez López, Vigilante de se- . 
gunda cî £̂ © del Cuerpo d© 
Vigilancia de la Coruña. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadag de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anua
les............................................. 166,68

D,“ Zenobig,^ María de los 
Dolores y D.®- María Asundón 
Ferrán y Carcereoge^, hsér- • 
íanas de D, Gabriel Ferrán 
Csvaller, Médico forense que 
fué del Juzgado de primera 
instancia del distrito dei Gas
te, de Barcelona. Se las decía’ 
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto ' 
de 3,000 pesetas n n u ils i.« ... 500,00

D.^ Jesusa de Ayala f  Callizo, 
viufia de D. Miguel Bañólas 
Larios, Bubjefa da U  prisión 
de Cádiz. Be la declara con 
derecho á dos meiadafi al reE- 
pacto d© 4.000 pesetas anísales, 666,66 

D."’ María de la Oonoepción 
Alba y Salinas, viuda d© don 
Ju tn  Cano del Castillo, Con
serje del Instituto General y  
Técnico da Ciienos. Se Iss de
clara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales. 208,32

D.^ Regina Ledesma y Carras
co, viuda de D. Roque Ruis,
Peón capataz de Im  carrale
ras en la provincia de Madrid.
Se la declara con derecho i  
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 821,25 pes©®
tas anuales .............  136,88

D.^ Encarnación GarcíaRomin, 
viuda de D, Andrés Vázquez 
Ponce, Jefe de la PrMón pre
ventiva d© Baena. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.750 peseíss anuales. 291,68 

D.^ Ramona López Regaliza, 
viuda d© D. Juan Sald^ña 
Andrés, Peón caminero en la 
provincia de Palencia. Sa la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

Importan las mesadas de super* 
vivencia por una sola vez^. .  2.603,72

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.* Sargia Pizarro y García, 
viuda de D. Fernando Andrés 
Florea y Chinchilla, Obrero 
que íué de las minas de Al- 
dén. Se la declara con dere
cho á la limosna de 0,50 pese
tas d ia r ia s . . . . . ......................  182,50

D.*" Blasa Hernáez y Sierra, viu
da de D. Bernabé Campos y 
López, Obrero que fué de las 
minas de Almadén. S© la de
clara con derecho á la limos
na de 0,50 pesetas diarias. . . .  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén, ................. .. 365,00

RESUMEN

Importan las Jubilaciones.. . . .  43 900,00 
Idem k s  pensiones del Tesoro. 8.000,00
Idem lai de Montepío..................23.311,86
Idem Im  mesadas de supervi

vencia.. 2.603,72
Idem las limosnas de Almadén. 365,00

Total    78.180,58

Madrid, 2 de Septiembre de 1913.-=** 
P, S., Moisés Aguirre.

l i t a  Dirección General ha dispueito 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15s 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
I  continuación se expresan, y que «e en
treguen los valores siguientes!

Día 9.
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo dei año actual, fac
turas corrientes de metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

^ Dia 10.
Idem de id. id. d@ metálico, hasta las pre

sentadas el día anterior.
Idem de id. id, en efectos, hasta el nú

mero 2.888,
Lias, 11 y 12.

Pago de créditos de Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número
80.000,

Pago de eráditoi de Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la 'Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
«orrientes de metálico y efectos, hasta 
el númsfo 80.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.861,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ©misión de 30 da 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio da 
1900, hasta el número 26.771.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 82.411.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación desús res
pectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.413.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior^, hasta el nú
mero 9.934.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para m  canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.189#

Entrega d© títulos dei 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.738#
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Idem de carpetas proYÍsionales, repro- 
■entativas de títulos de la Deuda amoríi 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos del 4 por 100, emi
sión de 81 de Julio de ISOO, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Beal orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

JReembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millonet 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1888 y aníeriorea.

Idem de carpetas de intereses de tods 
dase de deudas del semestre de Julio 
1888 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadaf 
j  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por IDO amor- 
lizable, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja por con 
Versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tree llaves, procedentes de creaoioneír, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a .  L o s  apoderados qne cobren cré
ditos de üítr&mar, deberán presentar Ja 
fe de vida de los poderdantes an la Teso
rería de este Centre en U fv rma que pre
viene la Realordfn de 11 de A.brii ú timo.

Madrid, 6 de Se>ti-mlr¿ da 1913--“ leí 
Director general, P. O , Moisés Aguirre.

ítfi1!5!STERI0 DE LA GOBERNACIÓN
D i r e t ' C i ó n  G e u e r i ^ l  d e  A J m i n l s i  

t r a c i ó M ,
OIROÜLAR

Próximo á oomb.ti2sar ei importante per 
vio;o de lendicio i y tXísmeu de prasu . 
puesto» de las f indacionea de benefiAen 
cáa particular, estima opormno esta Di 
roíSiJión recordar rJ í x^otp cuüjpdmienio

de las disposiciones contenidas acerca de 
este extremo en la vigente Inslruecién 
del ramo de 14 de Marzo da 1899, en ra- 
lación con la Circulsr de 21 de Abril de 
1900, respecto á íoi plazas en que los P a
tronos y las Juntas da Beneñcancia de
ben presentar y censurar aquéllos.

Del cumplimiento regular y escrupu
loso de este servicio depende la marcha 
económica de Jas fundaciones y la garan
tía da que las rentas de aquéllas tienen 
el verdadero y legítimo destino.

De aquí que es e Centro sa halle dis- 
pu-stoá no consentir ai menor retraso 
en la formíiciÓD, censura y aprobación de 
les presupuestes, recomendando especial 
cuidado en el ex«men dd las partidas qua 
aqrjéUos contengaa, para sf^fgnrarse que 
se hallan dentro de las atenciones ó car
gas impuestas por los fundadores.

A (sta efecto cuidará V, S. de que por 
las Juntas de Beneficencia de esa provin
cia se reclamen de loi representantes de 
Ifis fuadaci nes la remisión á la misma 
de lo» respectivos presupuestos dentro 
del mes de Septiembre, que deberán ser 
ofnvurados y elevados á esto Centro en el 
mes de Octubre, 8*gún disoone el artíou 
lo 102 de la Instrucción y Circular ya ci
tada de 21 de Abril de 1900,

Al pr opio tiempo ha de hacer observar 
á este Centro la necesidad de que por las 
Jutitas provioci ileg se cumpla lo dispues
to en el artícsuio U5 de íalostruoqión del 
rsmo, ramltiendo á esta Dirección los 

; esííAífcs quo el miismo determina psra co- 
; nccei las fundacirnes que no hayan ran- 
[ dido las cu? nts^; expeiiientcs incoados 
I p a r a  exigir el cumpbmieoto d e  eite de- 
i bar, h s  muUas impuestss por esta f^lta 
I á los P^̂ t̂roaov, expedienh s de investiga

ción que 80 haya promovido y estén en 
tramiiaoiÓD, y ios demás servicios extr&- 
O fd lo a r i0 3  que las Juntas presten d u r a n 
te el año.

Para que esfci ordan circular pueda lia 
gar á cooco mlBDí > de ios iatereialos, 
hará V. S que se publique ea el BohUn 
Oftaml d'5 la provínola y procurará se dé 
ou-nta de ella en les periódicos de la lo
calidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de 1913.=E1 D rec
tor general, Ghapaprieta.
Señor Gobernador civil de ...

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
En el expediente que se tramita en este 

Ministerio relativo á la constitución del 
Palronato de la Fundación Aguirre, esta 
Subsecretaría ha acordado otnceder un 
plazo de veinte días, á contar desde el 
siguiente á ía pubüoacióo del presente 
anuHcio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el 
fia de que puedan dirigirse á este Minis
terio cuantos tuviesen noticia délos fines 
y f unciontmiento de la Institución titu 
lada Educación popular, de cuya Direc
tiva formó parta D. Lúeas Aguirre, ó la 
entidad que en su caso hubiese venido á 
austitair á aquélla, con el fin de tener en 
cuenta, eu la resolución del expediente» 
los derechcs que pudieran ostentar los 
iiotere^sados en la Asociación cuyos ante
cedentes se interei^aD.

Madrid, 29 de Agosto, de 1913.=E1 Sub
secretario, Weyler,

Visto el expedienta relstlvo á la clasi- 
fioaoión de la f mdación Patronato de laa 
Eeouf las crísti’anas de Cafcsá de la Selva, 
pro vi ocia ds Girón e.

E sta  Subsecretaría ae ha servido dis
pe ner la auóiancia de los representantes 
é interesados en lo s  bfnefick s de la Ins
titución mencic n^da, por un plazo de 
q u in ce  días, á co?5tar drsde el siguiente á 
la iBseroiÓJj da este anuncio eu la Ga c e 
ta  DE Ma d r id , d u ra n te  e l  cu a l tendrán 
de marjiíiesto el expediento en la Sec
ción 3 de la  Sabssoreíaríadeeste Minis
terio.

Madrid, 2 de Septiembre de 1913.=El 
Subsecretario, Wí?yler,
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